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Seria de mas para el propósito de la Comision, descender á todos los pormenores del proceso, que ha 
podido conocerá fondo, y que prueba la po<lel'Osa combinacion de esta partida de salteadores, y el peligro 
que corren estos Estádos . 

A fojas 71 y 72 del segundo cuaderno de pruebas, constan los primeros datos oficiales que de ella ad
quirió la Comision, y en el núm. li9 del Semanario Oficial, periódico del gobierno del Estado, que sepa
radamente se acompaña, como comprobante número 26 de este informe, están publicadas las filiaciones de 
los aprehendidos, una breve reseña de las circunstancia, del asalto, y la sentencia de muerte que contra 
ellos se pronunció. 

La Legislatura del Estado ot.orgó la gracia de indulto á tres de ellos, negándola al jefe de la gavilla, Y 
á otro ménos culpable que uno de los agraciados, y el juzgado de Distrito mandó suspender la ejecucion 
de estos, á pedimento de su defensor. Nada difícil es que la fuga los salve, y que vuelvan á su país enco
nados y l'esueltos á organizar una nueva y mas formal expedicion, para venir á vengarse. 

Agréguense á estos hechos los que se refirieron al tratar del robo de ganados; primero, los relativos á 
los administradores de las Aduanas fronterizas americanas de El Presidio del Norte, frente á nuestra 
villa de Ojinaga, y Franklin al otro lado del rio en la del Paso, cobrando derechos el uno por bienes que 
llevaron unos ladrones al territorio americano, que quitaron y pusieron á su disposicion algunos mexica
nos, y que sin explicacion alguna resultaron disminuidos en catorce cabezas al devolv,1rselos al dueño, 
quien por no perdel'los del todo tuvo que paga,· los derechos y gastos que se le exigieron, y que recihir lo 
que se quiso entregarle; y confiscando y vendiendo en públira almoneda, el otro, bienes que por descuido 
de los pastores pasaron el rio, y fueron luego aprehendidos, como contrabando: segundo, el del asa1t;1 
dado á la cárcel del Paso, la noche del 20 de Julio de 1853, regenteado por el juez letrado americano y pro
curador del Estado de Texas, E. Hendree, quien pagó con su vida su ciiminal arrojo, para libertar 
al ladron americano Magee, que se juzgaba por robo de reses; y tercero, los repetidos referentes al fa
moso Juan D. Burgess, sobre que se reservó su juicio la Comision, para emitirlo en su oportunidad . Ellos 
completan la recopilacion de·los que á su simple exámen ponen de manifiesto todos los sufrimientos, 
todos los peligros, todo el patriotismo de nuestros fronlerizos, en la época de 1848 á esta fecha. 

Ni medios ni valor para las represalias, que con razon han tenido y que tal vez han buscado nuestros ve
c_inos, les han faltado seguramente; pero en medio de la gi,neral ignorancia de estos buenos mexicanos, ha 
prevalecido el sentimiento palriólico de no seguir el ejemplo de sus vecinos, y de evitará toda costa con
flictos que pudieran turbar la a.nnonia de los dos países y envolver al nuestro en mayores dificultades y 

peligros. 
Si el Supremo Gobierno hubiese podido escuchar las quejas y los raciocinios verbales que se hacían á la 

Comision, sobre tantos atentados y ultrajes, en su visita á las mencionadas poblaciones fronterizas, com
prendería á fondo su desesperada situacion, el peligro de que el sufrimiento se agote y se apele al fin á 
las repre~alias, por tantos años contenidas, y la importancia nacional de poner pronto remedio á males ya 

insoportables. 
¿Qué podia contestar la Comision á tan amargas, pero tan justas quejas1 Que las circunstancias aza

rosas por que han pasado el país y su Gobierno desde 18!8 acá, han impedido á este satisfacer todas las 
exigencias de aquel; pero que la paz se consolida, la ad,ninistracion pública se moraliza, y la creacion, 
nombra•niento y funciones de estas Comisiones, están probando que los Supremos Poderes federales 
nunca se han olvidado de los Estados fronterizos, y que se ocupan ya, con interes, de remediar sus males, 

que tambien sufre la nacion entera. 
y en efecto, la si:uacion de esta parte de la frontera no puede ser mas desesperante, como ya lo ha ma

nifestado la Comision y lo demuestran los hechos y documento; relacionados . , Entre tantos motivos que 
la determinan, el c"lebre criminal americano Burgess está siendo uno de los ptincipales, para la villa de 
Ojinaga, y la impunidad de sus repetidos crímenes lo estimul~ y alienta á seguir adelante en la senda de 
ellos, recogiendo abundantes frutos, y el hombre se ha const,tmdo en una terrible y constante amenaza, 
para )a seguridad de las vidas é intel'eses de aquellos comarcanos, y aun para la tranquilidad y el órden 

públicos. . . . .. 
Sobre los datos oficiales y escritos relativos á su conducta, que se han mencionado, la Com1s10n tuvo 

informes verbales muy variados y extensos de su fel'ocidad é instintos sanguinarios,. que realmente Jo con
vierten en un monstruo, y sus mismos conciudadanos lo consideran y to_ acusan como la mayor plaga de 
aquella comarca, que hasta á ellos les alcanza y de que no saben cómo librarse. 

Hombres mas 6 ménos semejantes, abundan en el Estado de Texas, donde se reconcentran todos los 
vagabundos y los mas famosos criminales de México y los Estados-Unidos principalmente, sin que deje 
de haber muchos de otros palses tambien, buscando la facilidad é impuuidad en sus empresas que México 
les ofrece en sus extensos y descuidados Estados fronte!'izos, que consideran predestinados á aumentar 
mas tardeó mas temprano el número de estrellas del pabellon de aquel país, porque tal es, dicen gene

ralmenle, su rlestino manifiesto. 

I 
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Todos esos aventu~ros y los habitantes de Texas en general, abrigan sentimientos tales de prevencíon 
y hostilidad contra los mexicanos, que no procuran disirnularlús, y por el contrario, aprovechan cualquier 
pretext.o para expresarlos en los términos mas injuriosos, participando de ellos hasta los altos funciona
rios, de quienes debiera esperarse prudencia y rsserva, al ménos, en defecto de la equidad y la justicia 
que nos niegan apasionadamente. 

En el citado mensaje del Gobernador de Texas á la Legislatura décimoeuarta, que se acompaña como 
comprobante de este informe, bajo el número 20, se encuentra demostrada esta verdad hasta la mayor 
evidencia; Y para que se comprenda todo el injusto encono con que se nos trata, la Comision considera con
veniente insertará la letra el pasaje relativo, visible en el apéndice, páginas 98 y 99. Dice así: · 

•El Gobierno del Estado de Texas tiene que tratar con el hecho admitido é incontestable, que por un pe
riodo de años, una guerra la mas desastrosa y voraz se ha estado haciendo contra los habitantes de Texas 
y sus propiedades, entre el rio Nueces y el rio Grande, por indios y mexicanos residentes en el lado Oes
te del río Grande, y pertenecientes á la jurisdiccion del Gobierno de México. El hecho existe, que estos 
habitantes, bien sea por falta de poder ó de voluntad por parte de aquel Gobierno, lo cual no hace diferen
cia en cuanto á los resultados y á nuestros derechos, no están ordenados y regulados-por el Gobierno de 
México Y restringidos á una propia línea de conducta h¡cia los hahitantes de Tejas; y que se ha hecho una 
necesidad imperiosa para Texas, á consecuencia de la falla de cumplimient.o por parte del Gobierno de 
México, y lo inadecuado de la fuerza apostada en el Rio Grande por los Estados-Unidos, proveer para la 
defün':3 de ~us ciudadanos; y siendo asl forzada á hacer uso de su derecho inherente de defensa propia, 
se msiste, _si es nece~ario, en que Texas tiene un derecho legal, claro, para enviar sus tropas denlro del 
suelo mexicano para aquel objeto. Solo naciones amigas tienen el derecho de pedir inmunidad de Blt 

territorio, de intrusiones armadas, ·y se insiste que e1t cuanto á TeJ:as, 1.llézico no es una nacion ami
ga, porque ciudadanos mexicanos, con conocimiento de las aut.oridades de su Gobierno y sin ser rerrimi
dos por ellas, están haciendo guerra á los habitantes de Texas y á sus propiedades, hfleiendo necesario 
para su defensa, que las tropas texanas persiguiesen á los ladrones dentro del suelo mexicano. Esta ne
cesidad ha sido_reconocida y ejecutada dos veces dvrante los últimos doce meses, poi' un valiente y hábil 
o~cial del e¡ército de los E~tados-U nidos, si el info~me que ha circulado sin ser contradicho, y que es 
creido umversalmente, es_ merto. Hago referencia al general Mac Kenzy. quien con sus tropas siguió ban
d!'s de merodeadores, cruzando el limite nacional, y en una de fstas ocasiones se cree que les impuso el 
condigno castigo dentro del su~lo mexicano. Ninguna palabra de desaprobacion se ha oido jamas a1uí por 
parte del Gobierno de Washington, por la co.llducta de este distinguido oficial, miéntras que la prensa 
y los habitantes del pals la han aplaudido altamente.• 

Ni como nacion amiga qonoidera á México el Gobernador de Texas, y la dedaracion no puede ser 
mas solemne ni mas grav~. No es posible que ella deje de estar en conocimiento del Supremo Gobierno, 
ni que este la deje pasar desapercibida en sus amistosas relaciones con el de los Estados-Unidos. Ella 
aleja hasta la menor duda, de la tirantez y gravedad de las circunstancias dificiles en que se encuentra 
nuestra frontera, y hace mas y mas urgentes las medidas preventivas del peligro que por todas partes 
la amenaza. 

Para concluir la Comision esta parte de su informe, tomará de los documentos que acompaña (13~ 
cuaderno de pruebas, foja 30 núm. 14) el extracto siguiente de El Faro, periódico oficial del Gobierno 
del Estado, número 59, de 23 de Julio de 1850, en que desde entónces se recomendaba el mayor cuida
do con esta frontera. 

"Puede verse un artículo del Siglo XIX sobre la importancia y conveniencia de que el Gobierno Ge
neral haga sentir en los Estados fronterizos su accion, aun con mas energía que en los del centro, por
que al ocuparse de la seguridad y prosperidad de aquellos, al velar por sus adelantos y colonizacíon 
no debe olvidar un instante, que la nacionalidad de Mézico se halla hoy mas que nunca en la/ron: 
lera del Norte, porque allí están los peligros que la amena.-an; alU los gérmenes mas Jecultdos de 
muerte para el país." 

1 

Conclusíon. 

·· Breve será la Comision en esta part.e final de su informe, porque estando enterament.e de acuerdo con 
la juiciosa apreciacion que hizo la que le precedió en la misma tarea, de investigar la causa y los reme
dios posibles de las dificultades, compromisos y peligros de esta front.era, en Tamaulipas, Nuevo Leon 
y Coahuila, seria inútil y hasta pueril emitir el mismo juicio y desarrollar las mismas ideas en diverso 
y peor estilo, y con distintas palabras que pudieran ter~iversar y aun modificar el pensamiento prinei-

A. 1.-lG 
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pal. Usará, por lo mismo, de sus propias palabras, copi11ndo il. la letra Y haciendo su~os los párr~_s 
. . . 'ta,• .' l o fnc;en secuuda.r y apo¡•ar St¡S ~aCtO~L-de ~us uúormes, .que con:;1<lere necesarios, para e\1 a:-,1 a e n .,........, , - . , 

nios eo euaoto ambas e,;tán confotines, y evitar el repu¡¡naulO defeclO del plagio. . 
Como ella, dirá.: que el diminuto é impeii'ecto bosquejo que se ha procurado hacer de las diversas c;!j,., 

lamidades que afligen á la Frontera, está muy distante todavía de la exa~tltud Y la ver~d, porque PIII'-'/' 
pintar el cuadro en toda su exteosioo y con los sombrios colores del or1gm$l, habri,¡. sido _forzoso, a.11,te 
todo, que hombres mas aetos hubiesen formado la. Comision que suscribe; que esta no ~ubiera tcopezas, 
do con tantas y tan insuperable,¡ dificultades en el ejercicio de sus f¡¡nc,oncs, Y que huht~ra _podido dis
poner de mas tiempo. y elementos para hacer un estudio <lejenido y concienzuda de la historia de es.tos 
Esta.dos, y procurarse .en ellos U:ue.hos preciosos docurnanlOs, de que ha tenido noticia Y no le hl'_ ~,do 

' ' . posib!e w consultar siqu.Í<lra.. .: , . 
''Lo expuesto, sin embargo, da bastante luz sobre la. intensidad del mal, de ·u.s va.riada• f~rm¡¡.s Y, 

de las pérdidas inmensas y continuas á que h¡, estado sujeta. la frontera, ~orno ea un ci~,;ulo de hierrl? 
diezma.da. en sus habitantes, aparta.da forzosa1nente de toda.,¡; las emp,·esa~ ut,les, convert,da eu U!) cam·. 
pamento militar sin pro•isiones y en el mas espanto.so des;órden, y reducida a llevar una vida nóm.ad~ 
y agitada, como la de los salv,¡,jes que la han empobrerido y· aniquilado, y u·as de los cua.1.e6, ¡,el'S!· 

guiéndalos, han consumido sus hahitantes sus dias y sus vidas á centenares, en medlO de los a;za.-es, de 
los peligros .y de la miseria.." ' ,. ' 

L& guerra de bárbaros es, sin duda, el mayor de sus males, y la conducta ó política de lo:i, E~s!< 
Unidos para oon ¡05 indios la rausa visible de todas sus desgracias actuales y desde mu .º ª"'!11'º 
atrás. El mejor modo de hacer esta guerra, que será interminable, si no se atiende como la prnnera ur
gencia nacional, sera tambien el mejor de remediar en gran parte, si no del todo, los males r \as n~eesi
da.des de la frontera; pues miéntas no ha.ya algunas garantías y seguridades, la colomza.c1on es ,ropo,, 
sihle, y sin ella ¡0 es igualmente la explotacion y provecho de los grandiosos elementos de riqueza qu. 

deposita este priv:ilegiado suelo. 

Triste pero forzoso es para Ja Comision consignar en su informe'. que en los pueblos í~on:8rizos qu~ 
ha visitado muchos venerables ancianos recuerdan suspirando, sm poder detener las lagnmas -algu

nos, \a épo~a del Gobierno colonial en que tan empeñosa y especialmen:8 fuero~ atendidas nuestraltfron;, 
teras; en que las compañias presidiales, fl.orecientes y en alta fnerza, bten eqmpadas, montad~s y paga-_ 
das y con jefes y oficiales expertos y acreditados, daban ·largas tregnas _de completa paz y ~,enastar~ 
estos p.ueblos, que desde entónces han desaparecido. ¡ Penos_a compara.c,on e~t:re la esclav1t~d y la h
bertad, de que una dolorosa experiencia hace aparecer prel'er1ble aquella'. · pa:ra estos desgraciado~ ha
bitantes bendiciendo al Señor que en cambio de su libertad les daba seguridad, y renegando de la mde
penden~ia que quitándole esta no ha podido restituirle aquella, porque n~die puede_ser libre entre salva
jes! Nuestro pueblo no discurre para apreciar ~n abstracto los benelie1os de la mdependenc1~: s10nte 
sus males presel'ltes, recuerda sus bienes pasados, y materialmente deduce las consecuencias de la 

comparacion. 
y es preciso convenir en que le sobra justicia. En las noticia~ estadisticas del Estado de Chihuahua, 

formadas por el Lic. D. Agustín Escudero, en fin .de 1833, publicadas en Méx100 .en 1834, y ~ue en un 
tomo se acompañan como comprobante número in, se ve el párrafo 2. 0 del capitulo 9. 0

, pagmas 238 y 
239 que en parte dice así: 

"De la ale11cion con que d Gobierno espa11ol o~ia la defens(I. /1 pacijioocion de las prooincia1 interna8. 
-El Gobierno español ljliraba la defensa y paeificacian de las provincias internas como UJlO de los princi

pales objetos que debían desempeñar sus_ ~andatarios ·en aquellas pa,·tes ile la nac1ou m~xteana. Estable, 
ció can¡.o µn principio cardinal de su admm1slract0n, el de hacer la guerra_ sm descanso a los _apaches, que 
la te,nian declarada: dietó cuantas medidas !uero11 posibles. para que se hiciese con buen éxito, para que 

unca faltase la combinacion en las operaciones, para que siempre produjesen en todas las provincias un 
;esultado igual y satisfactorio, y no perdonó gasto ni sacrificio para l_ograr estas miras, empl~ando. siem-

re al intento los militares mas expertos y mas acreditados del e¡érc,to. De¡aba tamb1en a los ¡efes y 
p ' d 'b · - 1 les mandaba que hiciesen ellos lo mismo con los subalternos cuan o i an .ª campanas: en a mas com-
pleta libertad para que desplegasen toda la accion de que fu_esen susceplt~les su gemo, su valor y su 
actividad, premiándoles siempre estas cualidades y no per1J11t1endo que sufriesen pr,_vaciones de sueldos 
ni postergaciones injustas en la escala de sus ascensos. Ultimamente convencido dicho gob10rno de que 

1 -t as~ las fortal.ezaa que babia establecida;¡ <h)¡¡de el. año _1729 no eran bastantes para guardar asropJ .. , .. 
00

. 
aqu~los ierritorios, curo llÚU.Jeto de Sl>ldados a..::OllQia a 734, Y .euy<1 SJtua<lo importa.,.. sclenl.o• 
ocbeata y ir.l)s mil novecie111()s t1-ei,nta peS1>$ (*283,930) anuales, ma~dó """1\eRILa-l' esta fuerza_ sobre las 
froateras, y la hizo subii: hasta el n-úm&O de 4000 hombi:es, qJ).e si.n mci¡¡,r loa de los pr11s,d1os de las 

Cal.iful-11ias, sas\a.ban .ma,s ~l,\11 roiilon de_p860II aaua,le,¡¡," '.J., 
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En el euaderno 13. 0 de pruebas, á fojM 16, y baj<> el núniero 49, se éncuentra el siguiente axtra<!to 
del número 33 de El Faro, periódico oficial del fuJbierno de este Estado, de 10 de Julio ele 1849, que cor
robora lo expUMto, y da id~aa importantes que pueden utili,arse en el establecimiento de las colonias 
mílitares que desde aquella época M con<;iderarori convenientes y se decretaron: 

•El 5 de Junio de 1849, el Minislerio de la Guerra. participa al gobierno del Estado de Chihuahua, que 
en el mismo dia so h,i instala.do lá ju1Jla. encargada, pur la ley de 24 de Abril último, de consultar al Su
premo Gobierno nacional un plan general de defensa para los Estados fronterizos que sufren las incur _ 
siones tle los bárbaros, la quá ha acortl&do preferente dirigirse á los Gobernadores respectivos y á los 
sul,..inspeetores de las coloni&s n1ilitares, pidiéndoles informe➔ a.cerca de las fuerzas y recursos actuales 
destina, los á tal o~jeto, y sus fundadas opini.mes refei•entes al sistema de defensa que sea preferible 
adoptat.-Y el 5 de Julio sigui.in to, diehOGobie1•no vertió el informe pedido, expresando en extracto, que 
en su ooncepto son insufteierttés los ($20(),00'.l) do.cientos mil pesos destmados por la ley para el desar
rollo de un plan \)wrnanente de seg11rid1d y def,,nsa dJ los Estados fronterizos, que los ponga á cubierto 
de la asoladoM guerra del ~alvnje: qua el Gobierno español, despues de muchos ensayos y á pesar ds la 
grande éeonomía que reina.ha. en todos sus gasm, destinaba un millon doscientos mil pesos, anÜaies pa
rá sostener l:ts oolnpailías presidiales, q11e no tenian mas objeto que la guerra de los indios: que los cua.; 
tro mil hombre,; de gua,•dia nadlllllll tam1)ien los juzga insuficientes y nada á propósitó para esta clase 
de guarra de escaramuza!!, miéntra.. no sé cstable,can completamente las colonias militares creadas por 
el dercreto de 20 de Julio: qoe el tiélnpo de dos anos fij&d,) por el articulo 4. 0 lo juzga, asimismo, mny re
<hlcído, ann con muchós m>1yOl'es elementos, pa.i'II llevará buen éx.ito una. g1Jerra, cuya esencial y prime
ra condicion es la constancia y la tenacid,,d; pues el Gobierno colonial de España la hizo con los recur
sos necesarios durante mas de 1Ill siglo, sin que lograra m1nca pacificarlos por completo, ni destruirlos, 
supue$~ que ~,daví& continúa.n en su ingrata tarea de destruir lodo lo que lleva el sello de la civiliza 
cion: que el !'>lan mas adoptable as el de establecer fortines á distancias proporcionadas, de cuarenta le= 
guas oon de<itaeamentos, bajo Cuálquiera clenominacion que se quiera, siendo los puntos mas liecesarios 
los que ocopó con tal fin el antiguo fuJbierno español, con las modificaciones- que laa circunstancias han 
hecho indispensables, á consec11encia del tratado de límites reciente: así es que comenzando en el Estado 
da S011ora, convendría situar diehos-establecimítlfltoe en toda la ribera del Rio Gila, a.provechando los 
lugares en que estuvieron los presidios del Tucson, Tubac, Terrenate, el Altar y Fronteras; en seguida ' 
otro en ei monte de la Florida,• perteneciente á este Estadó, otro ell Ja.nos, otro en las inmediaciones de¡ 
Paso del Norte (entre Tiburcios y el presidio viejo de San Elzeario), otro en Vado de Piedra, ó en el An
eon que llatnan del Ja.ball, otro en San Cárlos, atro en las inmediaciones de Cuatro Ciénegas, y todos 
los démás punto• que señaló pai,i..su prime1'& línea. el ayudante inspector Juan • Manuel Maldonado, en 
el informe que clió al comandante gene.ral inspector de Tamautipas, el 14 de Agosto de 1848; publicado 
en él Siglo XIX, número 93, de 1. 0 de Setiembre dol eita.do año. Que ademas de e<Slos -teinte estableci
rntentós militares, deberá situarse una segunda línea que abrace la frontera de cada Estado, á cuarenta 
leguas hácia adentro, y cuyos puntos se eligirian con premeditacion: resguardada asl la frontera, de heria 
contarse con una fuerza volante de 500 hombres en cada Estado; y concluye con algunas I otras apunta-
cionas de menor importancia.• ,. 

• 'l'ales ideas antiguas, si asl pueden llamarse, 0$lán en perfecto acuerdo con las mas modernáS y de ac
l~a.lidad, y esto viene demostrando desde en'ónces, y 'está confirmando ahora:, que los ho1nbres pen,a,lo 
res y conocedores del mal no hM diferido en el pensamiento del reinedio. La Comision del Norte, en su 
pt'imer infor,110, página 119, poco masó 111/mo~ ha emitido las mismas ideas dicienrlo: 

•C".orno consecuericis. de estos principios, y sin perjuicio de la aecion da las autoridades locales, eon
vieoé que se déstine u,111. fuerza fmleral, bastante para ejercer vigilancia sobre toda la frontera, desde Ma
lamoros hasta. Pialras N6Sras; pera esa fuei•za, para que cnmpla con su objeto, debe componerse de dos 
elemenios; tl'ópa.,s dol ;,jército rag11l;J.r, y una policla federal sometida á estas y auxiliar de ellas," 

<·El 17 lle Diciembre de 18t9, el goberUlldar de este Estado decia •á, la ' Legislatura en un di,;cnrso, al 
abrir uá periodo de sesiones extraoi•dino,~as (13. 0 ouaderno de pl'llebas, fojas 21 vuelta y 22, número 
78), lo siguiente: · • 1 J 

,Entt'e los gf'aves negocios de que debia ooupa.t'!le V, H., segun la, con-.o,,ato,·ia de 8 de Junio último 

(euyas sesió11es fueron interl'IRDpidas el 2ó deSetrembre stguíe.nte, con motivo ile la invasioo del cólera 
morbus), se baila el concerniente á la guerra de los bárbaros: asunto es este de vital importancia para el 
Rslado, y que reclama toda la aee~ion de k>s lllllndat~rios del pueblol y de las antoridades de todas ela
se5 del Estado; porque <fu él depende la seguridad de las vidas da loa ehihuahuentes y de todos los habi
tantes, la conservacion de sus haberes y el porvenir de sus hijos. En esta importante materia el H. Con
greso ha tomado el mayor empeno, y el Gobiero~ por s11 parte se halla tan interesado y la.n obliga.do como 
el primero, en que se ponga un <liqne á tan destructora calamidad. Peró es preciso repetirlo; los medios 
que hasta ahora.•• han p1111stó tn práctica, no se halls.n ti, Is altura del. fin que todl)!ldeisea.ino. conseguir: 
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una paz sólida y duradera, ó el exterminio de nuestros feroces enemigos. Hasta ahora las ventajas ob
tenidas en virtud del decreto de 11 de Abril, son muy pequeñas en comparacion de los desastres que ha 
sufri<lo el Esta,lo: es forzoso r,,currir á otras me<lidas mas eficaces, mas enérgicas, mas completas; Y 
uunque es cierto que el pueblo se halla arruinado y abatido, y que el Gobierno general no pued<; por aho
ra auxiliarnos como de1,iera, y como ciertamente desea, también es evidente que miéntrM mas se retar
de el remedio, mas incurable crecerá este cáncer, que está amenazando la vida de los chihuahuenses, in
dividllalmente y como sociedad. El Supremo Gobierno nacional decretó el 17 de Setiembre próximo pa
;a,Jo la creacion de treinta y cuatro compañías de guardia nacional móvil para auxiliará la fuerza perma
nente y colonias militares, en la guerra contra los bárbaros de los Estados fronterizos que la sufren : di
chas fue1•zas deben ser armadas y monta<las por los Estados, y pagadas por el erario nacional: de las 34 
compañías corresponden cuatro á Chihuahua, segun la distribucion que de ellas se hace.-Toca pues 
a V. H. proporcionar los recursos necesarios, para que se cumpla con aquel decreto, á fin de que des
pues el Gobiemo nacional llene el que se le señala. Tenemos ya adelantado el armamento en su parte 
mas esencial, pues hace pocos días llegaron á esta capital 500 rifles de buena calidad que el Gobierno del 
Estado mándó construir en Inglaterra desde el año pasado, hallándose facultado competentemente; Y de
ben venir ya en camino otl'os 500 rifles de la misma clase que tambien mandó construir el Gobierno del 
Estado en Inglate.rra, con cuatro mil quinientos pesos que puso el Gobierno general á su disposicion, pa
ra comprar iJOO fusiles despues del tratado de paz. De todo este armamento, solo falta por pagar el tras
p•ll"te de mar y flete de tier,·a: de manera .que V. H., con proporcionar recursos para la compra de la re

monta para diclias cuall.·o compañías, habrá llenado el objeto que impuso al Estado el mencionado de-· 
c1·eto. 

Y aunque yo no juzgo que con esta fuerza sea bastante para castigará los bárbaros, pues ya he ma
nifestado mis ideas y planes en este punto, sí creo que se1·á un buen auxilio, si estas compañías oper'!n 
en combinacion con las colonias militares, si estas se plantean conforme á su reglamento, y con las <lemas 
fuerzas pe1·manentes qua el Gobierno general sitúe en el Estado para su defensa, y las mas de guardia 
nacional que el mismo Estado pueda poner en campaña, contando con la b.uena disposicion de los pue
blos.• 

A foja 29 del mismo cuaderno, bajo el número marginal 109, se encuentra el importante extracto si- , 
guiente: • 

«El 11 de Mayo de 1850, la comandancia general riel Estado de Chihuahua nombró una comision com
puesta de los Sres. Alejo García Conde y Antonio Guaspe, para que fueran á tratar las paces con algunos . 
capitancillos indios en fanos, con total sujecion á las instrucciones que se les dieron, consistentes en dil¡z 
artículos ó bases p1·eliminares. Y el 31 de dicho mes, los señores comisionados dan parte desde Janos, 
á la referida comandancia, que despues de algunas pasajeras dificultades que se allanaron con la eficaz 
cooperacion de las autoridades locales del cantan Galeana, se esta procediendo á la celebracion de. las 
paces, bajo de una perspectiva de estabilidad, y asienta á este propósito los conceptos siguientes, qúe 
~amo una prueba de imparcialidad y justicia, se copian íntegros: 

«Es indudable, señor general, que siempre que el apache ó el comanche no tengan un mercado en que 
negociar sus robos, se verán precisados á las paces, bajo las condiciones que el Gobierno les imponga, 
y hoy creemos que ha contribuido mucho á la hum1llac1on del apache, el acontemm1ento que ellos mis
mos nos han referido, de que el mercado de Nuevo-México, que hasta ahora les había sido tan lucrativo, 
se les ha negado por aquellas autoridades, pues no solo les decomisan sus robos, sino que los desarman 
y azotan, despachándolos en estado tan miserable, que el capitancillo llamado General Manuelito pereció 
con otros en el desierto, de frio y necesidad, en el pasado invierno. Sensible es tener que decirlo, pei·o es 
·usto confesarlo. Los nuevo-mexicanos, que han enriquecido con la sangre de sus compatriotas de Ohi-. 
tuahua, Dut•ango y Zacatecas, hoy parece que los moraliza y reprime una m~.no extranjera, como no _pu• 
do hacerlo la de nuestro Gobierno nacional. ¡Así castiga Dios las malas acc10nesl-Y concluyen p1d1en- , 
do so les i·emitan oportunamente los efectos necesarios á las raciones semanarias y agasajos, y el diooro 
suficiente para ¡._ compra d!l semillas. El 27 de Junio de 1850, el Gobierno citado acordó, previas las de- , 
bidas gracias á los comisionados y autoridades que les han ayudado, que ya se remiten con el sub.te- , 
niente Vicente Vazquez, los efectos, víveres y dmero que constan en la factura que se les ad¡unta., 

En las mencionarlas noticias estadísticas, capitulo 9. 0 y último, párrafo 4 °, páginas 242 y 243, su au-

tor expuso: . . . 
• En concepto del Gobierno español, se creía mM convemen~ procurar satisfacer h_1tsta eterto punto sus 

deseos: que se gastaria ménos en esto que en lo que s~ necesita para mantener un pté de tropas bastante 
á imponerles respeto: y despues de acostumbrad~s á cierto gé.nero de necesidades que ántes no conoc,an, 
hacerles dificil vivir sin satisfacerlas, y por cons1gmente, amigos de los que se lo proporcwnaban . La. 
experiencia ha demostrado lo útil de este pensamiento, así como el que es mucho mas conveniente esta, 
blecer negociaciones de paz con los indios, por mal cumphdas que sean, que mantener una guerra decla-; 

• 
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rada. Los indios en tiempo de paz remediaban en parte sus necesidades con las dádivas que se les hiwian 
por cuenta del rey, y con el mezquino cambalache ó permuta de pieles, semillas y frutos silvestres; Y por 
consecuencia, eran entónoes menores sus hostilidades. Algunas solían experimentarse en la provincia,, 

, prcsidw ó pulilacion donde celebraban las paces, y casi nunca clejaban de cometerlas en otros dislritos ~ 
territorios; pero todo provenía de una misma causa: la necesid~d mal satisfecha pa!"ll comer, la co<li~ia 
de adquirir los bi¡¡nes de campo que tanto llaman su at~ncion, su amor á la libertad, el ocio y la misma 

, miseria que engendran y fomentan las perversas inclinaciones, los obligaban á seF la<lrones. Si el han¡-
• bre era grande, no reparaban en cometer el insulto donde ofrecían la .amistad: si no era mucha, gua¡,
daban la buena fe, y no la quebra![taban, cometiendo hostilidades en oteas partes, pues ¡nás de una vez 

· hicieron esta sencilla confesion, creyendo que no ofendían á sus amigos con el daiio que inferian á los 
damas habitantes que vivian en territorios donde no celebraban máterialmente las paces, y así sucedii\ 
algunas veces.• ~. i 
, Siendo imposible, pues, 1como parece, el extmminio total de tan numerosas tribus bárbaras, debe ha
cérseles la guerra con constancia y actividad, y admifirlos en paz cuando lo soliciten, eomo lo hizo el Go
bierno español y lo hace el de los Estados-Unidos; y c,;mo en la actualidad de allá. nos vienen, y no resi
den sino transitqriamente en territorio mexicano, por el absoluto abandono y descuido de nuestl'a frontera, 
cubrirla convenientemente para vigilar sus irrupciones, y perseguirlos activamentll ántes que puedan ha

' cer mal alguno, hasta escarmentarlos ú obligarlos ó. salir, es el remedio eficaz y seguro en cuanto cabe. 
«Debiendo prevenir y rechazar México los ultrajes que los indios l¡acen á sus ciudadanos (ha dicho la 

Comision del Norte en su segundo infot"llle, páginas 164 y 165, y repite haciéndolo &uyo la que suscribe), 
introduciéndose á sn territorio para robarlos y darles una muePte alevosa, debe alcanzarse lo primero, 
esto es, la prevencion del mal, por medio del acuerdo con los Estados-Unidos, cuya obligacion de conte
nerlos es evidente. Lo segundo reclama por parte de México el acantonamiento de fuerzas bastantes para 
castigará los agresores, sean de la especie que fueren, pues se abriga la conviccion de que al cubrirse la 
linea con tropas disciplinadas, su presencia tambien reprimirá á las partidas de bandidos que, como los 
que en Setiembre último invadieron á la R,esurreccion, añaden al ultraje la calumnia y el vilipendio. La 
conveniente situacion de las tropas, más aún que su número, mandadas por jefes pundonorosos é instrui
dbs, operaria un cambio de opinion en los fr¡mterizos texanos, que abandonarian su sistema c:Ie inva
siones y hostilidades de todo género, para cultivar las relaciones de fraternidad que tanto necesitan m&n
tener los dos pueblos.-A lograr este resultado contribuiria mucho que la política de México no se apar
tara, respecto de los indios, de aquella que adoptó el Gobierno Supremo en la circular de 10 de Setiembre de 
1850, para negar la paz á las tribus salvajes.y concederla á las semicivilizadas, solo con su consentimien
to, que no debe prestarse ya despues de las dificultades nacidas por ocasion de lo~ seminales, kickapoos 
y mascogos.-Es un debe1· muy alto para México, ponerse en estado de rechazar toda violencia que se 
trate de ejer.cer sobre el país, por tantos enemigos que se abrigan en territorio de los Estados-Unidos, unos 
con el nombre de indios, otros con el disfraz de estos, piros coi¡ el de filibusteros, y otros con el de 
bandidos, y nunca encarecerá bastante la Comision el envío de tropas, que haciendo re,¡petar el territorio 
nacio·nal contra los repetidos ultrajes que se le dirigen, con esto proporcione s.eguridad á los habitantes, y 
promueva al mismo tiempo el aprovechamiento de la vasta extension de tierras, hoy desiertas, y que es 
forzoso poblar con hombres industriosos, que couvendria colocar en ellas, á fin de que se enriqueciera el 
país y se opusiera el obstáculo de la ocupacion de las tierras á la desordenada ambicion de los filibuste
ros.-Cuat,-o destacamentos de ciento cincuenta hombres cada uno, distribuidos entre San Vicente y las 
Vacas, cerrarían la puerta por donde los bárbaros han penetrado á los tres Estados de Coahuila, Nuevo 
Leon y Tamaulipas, y cubririan la mayor parte de Durango. Tres campamentos ó colonias situadas en la 
Babia, en la Zorra y Pico Etereo completarían la defensa, facilitando que se poblaran los terrenos y fue
ran aprovechados sus ricos minerales y abQndantes pastos, con toda clase de semovientes .-La historia 
antigua y moderna de Texas, llena de calumnias, de ultrajes, de invasiones y aun de aspiraciones impo
sibles, es una leccion que está llamando hácia e.se rumbo toda la accion, toda la energía.del Gobierno eje 
México, á fin de ponerles un dique y proporcionar tranquilidad á sus ciudadanos de la frontera, que no 
solo luchan con los salvajes, sino con los enemigos abrigados en Texas, que celosos de $U bienestar, apé
nas disfrutan de algu11 reposo, cuando hacen brotar cualquiera otra dificultad que viene á. turbarlo, y ul)lis 
veces llamándola cuestion de robo de ganado, ó de otro modo, ocasiona siempre inoulpaciones que no por 
ser ínfundada«, come ha sido demostrado con evidencia respecto de las que se han suscitado últimamente 
por los kickapoo• y los robos de ganado, dejan de causar males en IM relaeiones de los pueblos, que ~e 

, resi.mten mucho de ese sistema de recriminaciones y de ese empeño irracional de atribuir ~ México cuan
tos males se sufren en Texas.-Ya Jo dijo la Comisionen otra parte de su primer informe; la creacion <le 
intareses materiales superiores á la• utilidades.que se cree alcanzar con la ex.pansion territorial, ~erá la 
que haga desaparecer ese esplriru inquieto que hace moverá la poblacion flotai¡te de Texas, de eaa po
blacion que sin mediosmateriales en qne emplear la energía de su voluntad, sueña con situac,ionea difjci]&s 
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y revolucionarias, para satisfacer aspiraciones que, en el estado de paz y de armonía que los gobiernos se 
empcfian en conservar, seriLn irrealizables .-Si es nocesario un grande y vigoroso e11fuerzo para resguar
dár convenientemente la trontera, de los agravios de toda especie que dia á dia ha. sufrido, así lo exige 

<la grarttleza de sus males y lo reclaman con urgencia la honra y reputacion de México, lastimadas no solo 
coii los ultrttjes que reciben en su propio país sus ciudadanos por los <le los E~tados-U nidos, sino hasta 
con 'el dese,,, y más aún, con el propósito manifiesto de obligarle á ceder mas tierras, propilsito que no se 
lendrll. sin duda, cuando tas pobláciones mexicana., estén ricas y florecientes, y sus terrenos habitados 

-pot• los hombres enérgicos que eria et suelo.-No es un temor, es la consignacion de un hecho que ha 
· venido realizándose, lo que obliga a la C.m1ision á insistir mucho en qua la. Unea del Río Grande sea bien 
eusto,Jiada. El espirita de invasiondominante en Texas, no olvida todavía qne por medio de deseos prime

, vi,, y de.complicaciones sucesivas despnes, llegitrá á realizar la separarion y pérdida de 8fjtlel tér1-itorio . 
E~e eF-píritu vive todavía, se aliment;;:L con los pensa1nicntos de Samuel Huustun, y es,pPeci~o oponerla 

•anemas delns ba.rreras del derecho, las ele la fuerza, por<1ue lo será, y muy grande, la prosperidad de la fron
· tet•a mexicana cifrada en darle seguridad, y en atraer por este medio hacia sus f.ártiles terrenos, una nu
. morosa poblacion, que on pocos años aglomeraría allí riquezas grandes c.on el giro de la ganadería. Cuando 
en Texas sean conocidos otros hombros que los sirvientes prófogos y l11s criminales que buyen de IM 
cárceles <h México, para buscar su impunidad eo país extranjero, otro juicio ,·eemplazará allí al que se 
tiene fot·mado de los hombres y de las cosas de 1léxieo. No volverán á asomar las dificultades qno tanto 
han llamad,, hoy la atencion pública, y qua en sí mismas nada significan, fuera <le In manifestarían del filiLus

, terismo bajo una f01·ma enteramente. nueva, ~ro tan imp<)tente como la primitiva, si bien perjudicial en 
extremo, porque las poblaciones mexicanas viven en continua zozobra y pe:rmanecen estancadas. 

Se trata del progreso de esas poblaciones para c,mjurar males que su debilidad acarrea; y cuando CJ 
deber y h conveniencia pública concurren á procurür que desaparnzca, no debe dudarse ·,¡ne ha sonado 
la hora para su fin. Ninguna ley, 11inguna. providencia se necesita para conseguirlo, sino la colocacion 
en la frontera de la parte mas selecta del ejército r1ue la 1·ep;·esente allí frente á una poblacion extraüa 
,ion la cual se estrechen y formen relaciones que basta hoy no han existido. Hechos como la invasion de 
Mac Konzie, ,1ue importan, más que un ultraje al territorio violado, la deshonra del propio, no se repe
tirán ni sucederá que con desprecio de la moral públic,, y del buen sentido, se atrevan cimladanos ame
ricano$ á presentarse ante los agentes des~ G,)bierno, con manife;;tacione:.; de agravios e:3c'andalosamen
te sup;,ostos, como lo son, sin disputa, los que proceden en Te~as del robo de ganado y rlepredaciones 
de in<lío,; pues nadie, en medio de esa perdicion eu que rehusa Texas, poclria asegurar riue los habian 
causw:lo, á los centenares de bandidos que encier1·a en su propio seno, y esk'ln distribuido~ ·en todo su 
territorio, desde San Antonio y Kerr, hasta San Louis Missouri con el disfraz de inrlios; 6 los salvajes 
verJátloros, esos salvajes que comei;-cian con millare:-; do cabezas de ganado que vegden en Nuevo-Mé
xico de lo robado en Texas, y que llevan á Kansas y trasportan á lugares mas remotos, por mediu de 

' )~s ¡,gentes del Gobierno; ó los salvajes y los americanos reunidos cuanuo hacén sus correrías y las 
e;<tienrlen á México, conforme lo declaran los mismos jefes de los Estados-Unidos; ó por último, unos 
pocos Índios kickapoos, ninguno de los cuales ha sido cogido infraganti, ni se ha encontrado en supo
der cosa alguna de las robadas. 

CometiJo el robo de ganado vacuno y caballar por indios y americanos juntos; cometido por estos úl
timos solos con la máscara de indios; cometido á la luz del clia por ganaderos ricos, merced á los abu
sos que ha introduLido una legislacion viciosa, que tratan <le reformar ya los mismos intere,-ados, á pe
sarde los conflictos que se temen por parte de los que están bien hallados con el desórtlen, hoy que se 

- hn averiguado plenamente.el orígen del mal, la mayor confusion debe do haberse. apoderado ele los r¡ue 
qon tanta ligereza como sinrazon trataron de cargar la ro.sponsabilid~l sobre México, que léjos de ha-

- her tenido parte en ella, ha sufrido la consecuencia de aquellos desórdPiles y de~moralizacion . l\i im
<portaque algunos ciudadanos mexicanos hayan tomarlo participio: sus malas acciones, que ha tratado 
vMéxicn de reprimir, seria injusto imputárselas, porque no es posible mantenerlos á to¡]os en la mas com
- plet~ ohcdiencia, como no ha sido posible para los americanos la aprehensi.ou de los malhechores en et 

lugar del delito. De dominio nacional el Rio Grande, la vigilancia del Gobierno Supremo se requiere en 
~ él, no solo por medio del ejército que se coloque sobre esa línea para resguardarla, sino por leyes ó re

glas convenientes de policía, que provean á la segul'idarl y tranr¡uiliclad de sus habiUU1tes. Los raochos 
innumerables que pueblan la margen derecha del Rio Grande con sus comunicaciones establecidas con 
los drl ]arlo opuesto, demandan reglamentos que normen esas comunicaciones en favor de la seguridad, 
independientemente de la accion local que corresponda á las municipalidades á I que pertenecen los ran
chos . Para esta accion del Gobierno, hay la misma razon y el mismo deroclio que existe en los puertos. 
Una co:nunicacion, aunque sea privada, con una nacion extraña, reclama la a~cion y vigilancia de las 
11t1toridarles federales. .. . 
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l.& ad111ini~traeion de jusúci& en las partes extremas de los Estados fronterizos, en aquellas que se 
hallan en contacto inmediato con los Estados-Unidos, deja mucho que desear, porque se encuentra de~
c11idada, ya por ia ignorancia de los que la administran, 6 bien por la falta de energia de sus !lgentes. 
Ese malestar, ·que ha sido constante, tiene una no pequeña parte en la desmoralizacion de la ft·oiüe,,a 
mexicana Y en su 11,traso- De imporUU1cia pública será, por tanto, que el Gobierno Supremo, por aquellO'I 
medios que permite el sistema de administracion adoptado, influya en el mejor desempeño de unas fun
ciones que pueden lastimar sus relaciones y acaso comp\·ometerlas con los de la vecina República; da
ña11do ese malestar, muy particularmente, el progreso de e;;a importante parte del pais, que detienen 
y retardan. 

La Comision, en desempeño ,de sus deberes, se ha esforzado en recoger documentos para qu" sean es
tudiados con la detencion que' merecen: cree que en esto ha obrado bien y contribuido á realizar la. me
jora ·'tue' ha iniciado el Soberano Congreso de la Union, con sll decreto de 2 de Octubre de 1872, que pre
vino el exámen de estas cuestiones, cuya gravedad, superior á las facultades de los miembros ele la Co
mision, los ha eontenido en cierÍ<)s limit.\,6 para dejar, &.! recto juicio y sabiduría de los hombres ele Esta 
do deduc,ir l1.1s eonsecu.en:cias in¡porta.ntisimas que se desprenden <,le lqs hechos recogidos y comproba
-dos 00.ll la mioucio,sa esci·upulosidad que exigiría la mas severa critica. ., 1 

Por lo demas, para coronar la obra justa, grande, necesaria y conveniente, dé élevar á la frontera del 
Norte.de México á la prosperidad que exige la seguridad de la República, que favorece la naturaleza y 
los.hombres, no son mucb.a.s las dificultades que hay que vencer, ni los obstáculos que se deben arrollar, 
p11es si se cuida que )fis leyes se observen y ejecuten con toda exac~tud; si se procura con una diligente 
vigilancia mantener la segnridad,de la frontera ocurriendo con prontitud á todos los incontenientes q\le 
todavía han de presentarse por causa de la duracion larga del desórden, pronto, muy pronto, se elevar,j. 
A \IDª J)l'Osperidad de que participarán los <lemas fü¡tados de la federacion. En esta obra se cimentará 
el verdadero poder:de México, que ya anuncian la paz que está consolidad.a y las mismas disposiciones 
"que han dado l11gar á los trabajos de la Comision.» 

Ha consignado la Comie;ion en esta última parte de su informe, que para obtener mejores, si ,no perfec
tos resultado$ de sus trllbajos, habría sido forzoso, >1nte todo, ql/e hombres mas aptos la. hubie.sen for
mallo. Nada de modestia ni de fiooion hay en esta confesiou; está heoha eon la mayor sinceridsc\1 ·y e,l 

-<¡IÍ8 esto-escribe tiane •la· mas profunda conviccion de su insuficiencia p~a llenar los altos deberes 
que le impuso lá inrnereé1cla confianza del Supremo Gobierno, y lamenta el primero la imperfeccion ¡te S.ll,~ 

trabajos, que hubiera deseá.do se encomendas.en á personas mas ilustradas y entendidas, por honor di)! 
pal& y del Gobierno, 

Eri prueba de esta sinceridad y de la desconfianza de su propio juicio, la Comision se ha reduoirlo .. en el 
presente informe á narrar los hechos históricos que son el cesultado de sus investigaciones, conlp,obán
dolas superabundantemente, y á buscar el apoyo de autoridades respetables, en el juicio que ha formado 
de los remedios apropiados para corregir los abusos cometidos y evitar los futuros. 

' <Está füera de diseusion la imperiosa y Ul'gentisima necesidad, no ya tle los E,stado$ fronteri~<is, si,:to n!l
cional, de cnbrir eonvenientem.eotela ftontera, con l11s mejoras y mas disciplinadas fuerzas permanentes, 

:bajo·las órdenes.dojefss y oficiales distinguidos pors1,1 pericia, moralidad y prudencia, para cl,¡rlerespeta
·bilidady seguridadd.e que b parecido tantos años; siendo esta la causa única de los repetidos ult1•ajes y 
atentados en que México ha. hecho un papel poQo digno, por .no deqir humillante. El solo hecho de <;'slar 
res~rdada in~pii·ará cocúiansa á nuestfos puel¡los, servÍi'á de ¡¡.poyo mora, á sus autoridad e~, impondrá · 
r~s¡¡¡¡to.á,J¡¡s ,¡µ~uietm; vecinos, , áyidos siempre de avepluras; servirá de freAo á los criminales; ~e/ pr
den com¡¡n, á la vez q\j<l,de bai·rera á los salvajes, y estimulara. la colonizacion. 

La.ColJIÍl'iQn d@\ ,i',lor,t~, en uqp de~os párrafos ¡le su segr¡.nd0 i11forme, que en este acaban de c.o~iarse 
_á l11t l~tr'1, por su 1mportanc1a, ha mallifesta<lo qu~ q~n cuatro d~stacamqntos de ciijnto c,incur¡1ta homl¡ros 
,;ada llll,O~ !lueda1·ian resguardados los J;;;stados de Coaht\ila, Nuevo-Leon :¡ Tamaulipas. 

- Spnora. y Chihua.huá, de fronleraa mupho mas e11tansas y desie¡•tas, n~cesitan mas· número de cle$Ujca
meritos yde fuerza, El pti.méro, que no tiene poblaciones amei•icanas inmediatas á la linea divisoria, ni de 
ranchos, quizá no lieeesita oi utiliza.ria los destac.a.,nentoa.de tropa~ pel'lllanentes, y esta.ria bien atendir:l,o 
,r~specto 4e las iucur~ipnes de los bárbaros, que es su,maJ inpesante, con la& colonias milita1·es. en lo~.ª su 
fuerza¡ y co¡¡venientemeute atendidas y d,irigidas; m·a.s esto lo decicliria el Supremo Gobierno, llega~o el 
ea.so, d~ a,-cuerdo con el del Estado, yeon eJ jefe milit.ar respectivo. 

Ol¡illuahuii, neéesilafdrzosameote Cllatro desla.oa,ment.oll IÍ lllas de las, colqnias militares respe!'lti ~a~, pqr 
estar bastante pobladq. ya y '81ilIUlniaildo eD poblaeiones constan lernea~ l.a fron~1·a aniaricana. U no en la 
vill\l, ,J.e Ojinaga; ~C\,!ll)a. que _fu~ 'f se llania toda.vis. ~olqnia d; ~ua4.a\upe; ,qtr~ en_ la villa ,de El P/l,i\o, y 

,el ,ill\1mo eu J,a.Asce,¡,s19¡:i:ó ll,lltlguo ,Prfr~1419 deJ8))/.l~, );1 tercer,¡, debería j3er d,e (2p0) d.o~ciooto~ cino1¡e,;i-
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la hombres, y los detnas de (150) ciento cinéuenta, y El Paso el lugar de resítlerlcía ordinaria del jefe de 

todos ellos ó sea el cuarté! general. 
Esta fuerza debería servir principalmente para resguardar y dár respetabilidad á la frontera, sin di!!· 

traerse en otro objeto, sino aécldentalmente, y en casos graves moy éxcepéíonales, como el de auxiliar a 
las colonias militares y á las partidas de voluntarios, en el castigo de los bárbaros, cuando se introdujeran 
al Estado sin ser sentidos, para impedir su salida con robos. 

La Comision cree y se permite someterlo á la ilostrada y juiciosa consíderacíon del Supremo Góbíerno, 
que lo mas conveniente seria destinar la 3."' Divísion del ejército á cubrir toda la frontera Norte de 111 
República, d3sde el puerto Isabel, en la desembocadura del Río Colorado, hasta el de Matamoros, dejando 
al jefe de ella en libertad de acordar con los goberné.dores de los Estados, los destacamentos y el número 
de fuerza que fuesen convenientes para cubrir la línea, y la mejor distribucion del l·esto dela Dívísion, cu
yo centro de ópel'aciones, ó cuartel general, debiera ser esta ciudad, como lo fué muchos años durante el 
Gobíérno colonial. 

De esta importante cotnbhiacíon resultaría no solo mayo? seguridad y respetabilidad en la frontera, sino 
que estaría vigilada por un Jefe de alta graduacion y de toda la confianza del Supremo Gobierno, de quien 
no podrían temerse ligerezas ni imprudencias que padieran acllrrear conflictos graves en las emgrgen-
cías que ocurriesen y deben preverse como posibles,. 11unque remotas. , , 

Está reconocida 'J en p~áctica, la necesidad de tener cuerpos del ejército permanente en Durango, Mata
mor0$ y Guaymas, cuando ménos, y las Díví~iones á que pertenecen se hallan éé el centro de la República, 
Guadalajara y San Luis Potosi regularménte. Lacombínacionpropuesta traeríá la inmeMa ventaja deque 
una sola Dívísion cubriese los Estados fl'Onterízos, haciendo más fácil 111 conlabilidad, movilidad y accíon 
de sus éuerpos. 

Sobre que eh el estado de paz qué actual y telizmente disfruta la RepiíbHca, es it\!iMesario el ejército en 
el interior, se moralizaría y disciplinaria mejor eh la frontera, y siempre estaría eJtpedi\o pará ocurrir allá 
en cualquiera eventualidad que así lo exigiese, con oportunidad y prontítud relativas, aprovechando la na
-.egacíon los cuerpos qué estuviesen efi Sonora y Tamaulípas; y de Monterey, Sal tillo y Dnrango, no es 
ilmta lá distaJ\<lia que la demora de los que allí estuvieren fuese de traseéndencias graves. Lo mas lejano 
'es Chíhuahull, y sin embargo, en varitts veces hemos visto que han concurrido á tiempo de auxiliar las fuer
zas del centro, las ;¡oo de aquí hati salido hásta San L11ís Póto'ti, Gnádálajara y Puebla, en los c&Sos ofr&
cídós, no obstante que síéndo guardiás nacionales, han tenido las difieultade$ y demoras inevitables de su 
'alistamiento, organizaeion y equipo y medios de !Msporte, que no tiene ó no debe teeer el ejército. 

Encompensacíon, resultarían, entre otras muchas ventajas fáciles de comprender, las de que ésto~ E~
iádos estariaR libres hasta dél tetnor de todo trastorno públléo, dí~minuíria el escandaloso · cont~bando 
· que se hace por ser imposible vigilar tan extensá y desiel'la frontera, y el reslO.blecimionto de las colonia¡I 
ihllítares, que se considera poco ménós que irreall:iable, tendría ruénos ob~tácolos. 

La guerra de bárbarós de!'.nandll atención y disposiciones especiales, exclusivas, y ya ha manifestado la 
Comision qué si s~ logra establetl'lr las colonias militarM con todo el vigor y poder que quiso darles la 
ley á que deben ll.rreglarse, con eilas y una pequéila subvencíon li. los Estados para auxiliar y eetimular 
las campañas d<! vohi'nlarios, c¡ue son las méllos costosas y" <le mejores resultados, estará atendida. satis
factoriamente, 'J en ¡,ocos añiis desaparecerá, si no del todo absolutamenle; i,¡ al grado' de no ser temible ni 
enervar los progresos y erlg..andecirtliento de la fróllter&. 

Ifolónces y solo eotónces;será ¡,osible la colomzacion dvíl de es&s lilrtílesy riel!!! caiñ~íñas, 'ile~íertas 
é improductivas hoy, porque ántes no habrá quienes quier:on arriesgar sus ínteresés, su'ptlrve'nir 'j s\18 vi
das á la astucia y ferocidlld de los eternos é irreconciliables enemigos del trabáj'o y fa elvllizaoión. 

Entretanto, para pl'evMir y estirrtular la inmigracion, y para qtie el Su¡irem3 Gobiérno·sepálos terl'enos 
baldlós de qtre (IUede disponér en estos Estados para la colonizacíon, $ería. de g'I'Bnde ith'portahcla y utili
dad la expedicíon iie llha ley, y 'el 110,Mrarrtiento ae una 'comision élenílflcá, más 6 h\Mos s-elllejante á la 
ley que se dia en H -de Dícíemb'l'e últíll\o para la Baji.•Galifornia, tti'\lanlto nnacomi&ión que deslinde y ca
lifique las atttigua>s pt"Opiedades, en qne existen eonfüsion y abusos ¡:wrjudíciales á la n-..cion y á ,los Esta
dos, y legalice alguna.s propiedá<les inéierlits, y av~e, ltvantllndo plllnos, lol! baldfos reixiirtenles. •r 

Ardua y grave ha sido, sin duda, la ·emp~éM. de pacificl!r y futt' segútltlad y bi~neslM ~ ia lrlrntera, y 
por eso no se ha podido ni empfenderla seriamente, aunqúé ;;in dejár dt, pértsar'en élla, dnranté 27 años 
corridos de 1848 á la fecha. Pero no por es\o ~s impnsible ni ~uj,er'íól' ~ los eleméil.l'os col\ que hoy · clJefifa 
la aacíon, si el Su¡irélno Goorerno tí~ne todo l!l hlié1'89, Coda lll t!l!ergía y toda la merlia'lie"Volwliui'i¡tlí se 
nééesítan y son de-es¡lét'8.l's'0; jlt\ra 11parlilrcb11 mano ~ k>, -0b11lí<l'l&lcrs que se ophng'u¡. 

C\lll.nto ma~ fllettes sean esfbii, y mas éosto$a. y di!lcíi ,rea la obra, niá~or ser,na gloria de la állmíiiis
-1r11cltlh que la lléve·a prtHlto'y feliz tértnhto, ysu m'élllória !lel'II. hn¡iereeedm-a. E.ós ábiln~ ylld¡iióri<ls 
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frutos de ella empezarán á recogerse inmediatamente que se emprenda, y de ellos serán, si no los mas be
néficos, si los mas satisfactorios para el obrero, y los mas consoladores para la sociedad, los raudales de 
lágrimas que haga brotar el sentimiento mas profundo y sincero de gratitud, y las bendiciones de tantos 
pueblos sumergidos hoy en la desgracia y la desesperacion, que se considerarán trasportados como por 
encanto, á un hermoso Eden de ventura y felicidad, 

Chihuahua, Julio 14 de 1875.-Gabriel Aguirre,-C. I. Velasco.-J. M. Reoilla.-José M. Porras, 
secretario. 

Es copia.-Méxíco, Octubre de 1875, 

JUAN DE DIOS ARIAS, 

08.olal m11or. 
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